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PODER LEGISLATIVO ' 
====== 

Cámara del Senado ... :-. 

VIGESIMA SESION DE 
LA CAMARA DEL SENADO 

(ContinM) 
mer momento nos asaltó la duda de si ese 
concepto agregado por la Cámara de ,Dipu
tados, en cuanto a que el Sector Público 
Agropecuario -fi jérnosnos bien~ y no el Con
sejo del mismo, estaría adscrito al Ministerio 
de Agricultura y Ganadería. Fue observa
cióri hecha desde el primer momento en el 
seno <;ie la Comisión, que al estar integrado
el Sector Público Agropecu8rio casi en su 
totalidad por Entes Autónomos- a los cuales 
la Constitución Polítíca de la República en 
sus Artes. 235 y sí_guientes les concede un 
régimen especial de a_utonomía, no pueden 
lógicamente, en virtud de eSas disposiciones 
constitucionales, estar adscritos a un Minís
ter.io tje .Estado, poi::que _ya su administra
ción, su régimen. intt'.rno, esmrfa sustancial~ 

ment!? d~$virtuad0 n! 0r:~Dt0rs7; r-"~8 c.:Jn~!"!n

to. Fue eSe precisamente, uno de los con~ 
ceptos que nos_ mereció ta consulta con el 
diccionario de la Real Academia, respecto 
al aicance de la palabra "adscrito"; encon
trándonos con que significa "formar parte 
de algo", o sea que comeleríamos el despro~ 
pósito improcedente e inconstitucional de· 
consagrar en un artíct:lo de una ley que una 
serie de Entes Autónomos del Estado, van, 
a estar adscritos, o sea formando parte· de 
un Ministerio de Estado, !os cuales cómo 
bien sabemos obedecen en su organización,· 
en su administración, a un régimen comple
tamente diferente del que para los Entes Au
tónomos consagra, la Con.Stitución. Hechas 
estas aclaracionesY con Pase precísamente en 
ellas n'ff'smas, ·y atendiendo a los criterfos 
que ya he expresado, me permito formular 
moción en el sentido de que se .insista en 

' 
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-el c;riterio de la Cámara del Senado ·en las c~6n ccncreta, si no queriendo abrir las puer· 
reformas que hizo el _Arto. 1?, y se desísta tas, para que en un futuro, no sé si a pro~ 
de fas hechas a los otros artículos; porque pósito de este conflicto que existe en· este 
así creo que llegaríamos a- una solución que momento. o d~ cualquier otro que se pudiera 
la encuentro lógico y justa, porque a (a vez p1·2scntar en el futuro, hagamos una aclara· 
'que estamos sa-[vando un escollo de incons- Cíón acerca de cómo son las relaciones del 
titucionalidad -lo cual, dicho sea de paso Senado y la Cámara de Diputados. Fuera de 
no solamente es mi humilde criterio sino eso,_ terminó, repito que estoy de acuerdo 
también prácticamente el de. la maydr parte con lo dicho por los que me han precedido 
de los abogados de esta Cámara y hasta de en el uso de la palabra y adhiero a la mo
Magistrados, tanto de la Gorte Suprema de dón hecha por el honorable Senador J, Da
Justicía como de otras Cortes de Apelacfones- vid Zamora. 
salvamos también la dificultad de que no Intervino el honorable Senador Doctor Al
hubiera ley; porque al desistir de las refor- fonso Lavo Cordero, exponiendo que con 
mas que hizo el Senado a los restantes ar~ gran tristeza y profundo sentimiento, había' 
tfculos del proyecto, éste sería ley con esos escuchado la lectura de la carta enviada por 
artículos, que son !os que en esencia y Bn la Cán1ara de Diputados, en la cual se em-

/:lo fundamental estructuran la organización, pecinaban en mantener una ley mal redac-
- funcionamiento y alcances del Sector Públi~ tada, pero en el fondo buena. Asitnísmo, 

co Agropec'uarío; con lo cual, por una parte, continuó, he escuchado con gran interés a 
estamos a[canzando el objetiva primordial quienes me han preceéHdo en e! uso de la 
·de' que exista la ley, y por otraT estamos palabra y que básicamente se sienten herídosf 
h.asta en cierto punto, aunque sea en una porque la Cámara del Senado, en aparien-
mínima parte, salvando tambíén e[ criterio cia, está síendo pospuesta o desplazada por 
bien fundamentado, sereno, lógico y justo, de la Cámara de Diputados. A mí, que he es-
esta Cámara def Senado. tado en las dos Comisiones, en la inicial de 

.El rionorable Señor Presidente, Senador Agricultura y Ganadería, que hizo las refor-
Don Pablo Rener, declaró suficientemente dis- mas de fondo y que fui el que hizo la mo-

ción en la sesión anterior, que fue aceptada, cutido d 2sunto y concedió la palabra al para que una Comisión Especial de la Cá-honorable Senador Doctor Carlos José So- d lórzano Rivas. mara del Senado y otra de la Cámara .e 
Diputados se unieran, a fin de enOOntrar so~ 

Maniféstó el honorable Senador Solórzano luciones beneficiosas y nicaragüenses ?I pro-
RivasI su acuerdo a lo dicho por Jos honora- blema planteado, nie entristece n1uchc ver, 
bles Senadores que le habían antecedido en que a pesar de la buena voluntad de los 
el uso de la palabra, especialn1ente con los miembros de la Con1isión de !a Cárnara de 
argumentes. y moción del honon::ble Senador Diputado..t-. que m;a hizo suponer que esas 
Zamora Pc:stora, tJorque consideraba que dé modlf¡caciones iban a ser cceptac:2s sin ob-
esa manera se vendría a solucionar el con~ jeci'5n, r"Jyan sido rechazadas. !\Jo hay duda 
flicto; ya que _s¡ este Senado, opinó, acepta- qut las cosas se hacen como se dsshacen, 
ba el orimer Artículo tal como Jo mantenía y así corno hoy en día estamos haciendo una 
la cámara de Diputados, estaría práctica- ley, el día d~ rn;:;ña:-'a p0ciCi"]""i:::s (,::,;;:biarla. 
mente reformando la Constitución y esta- Conociendo, como Ex~M'.ni$lro ele Agr·rcultu-
bfeciendo que los Entes Autónomos están ra y Ganader{a las necesidades ingentes que 
adscritos O- depeden de Los Ministerios, !o tiene e! pafs de mejorar el sector agropecua~ 
cuai era Inconstitucional. Pero, agregó, el rio nacional, que necesarinniente tle-ne que 
principal objetivo de haber pedido la pa- estar integrado dentro del Sector t,grope-
labra es que yo deseaba que algún Senador cuario, que es lo que se trata de crEar en 
Abogado, con10 nuestro Secretario, el hono- esta ley mal redactada, estoy convencido que 
rabie Senador Doctor Ramiro Granera Pa~ ante el empecinamiento de la Cán1ara de 
dilla, quien tiené mucha experiencia en estas Diputados en mantenerla, debe prevalecer el 
lides, nos explicara si en la Constitución criterio de cordura de esta Cámara del Se-
e'stá claro el procediiniento a seguir en cuan- nado, en beneficio de las grandes n1ayor:'as 
to a las actuaciones de ambus Cámaras, en nicaragüenses que tienen der0<:ho a vivir 
este caso. Jan1f:s,· a;::¡regó, ní en la Constitu- 111eJor. En estas condiciones, y aún cuando 
cien !:'asada, esds relaciones han estado cfa- personalmente votaré, manteni\i!ndo el cri~ 
ras; hubo algunos d2 nosotros en la Asam- terio de que la Cámara del Se;1ad6 debe 
blea Nacional Constituyente, que tratamos -; mantener !as reformas, pido a n1is colegas 
de que estos puntos- quedaran rnás diáfanos J de Cámara que voten a favor d~ que hayan 
y definidos, pero no pudimos lograrlo. Si leyT aunque eso signifique algún :·acrificio 
nosotros pudiéramos hecer un estudio aquí de parte nuestra, pero estoy seguro de que 
en la Cámara o r.ombrárarnos una Comis.16n será pagado con creces por el pL:e:b!o nica~ 
con el fin de ·dílucidar, en el caso de dife- ragüense. Por otro lado, creo que 0! Se~ 
rer:cia. de ("riterics <"'.nt1·e Diputados y Sena- ñor Minlstro de Aqricultura, después de aue 
dc,rcs ,cuáles son ex :-:taments las relaciones !a ley exista, tiene~ la oportunidad de p;·esC:n~ 
que hay entre. ambas Cámaras, y si esa Co- ta:- un anteproyecto de reformas unte la 
misión no se pusiera de acuerdo, ral vez se Cámara de Diputados, para que sea rnejcra~ 
podría hace rvna consulta a la Corte Svpre- da; pero al desistir de nuestro criterio, es-
ma ·de JUsticia .. No estoy haciendo una mo- tamo's sa/v'an-do ·[a .economía agr9pe·cuaria de 
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Nicaragua, en la cuBl está basada la tran~ 
qullidaci y la paz cic este país. En conclu
sión, finalizó, y repito que aunque yo vo~ 
taré por mantener las refromas, pido a la 
honorable Cámara del Senado que la ley pase 
tal como la presentó la Cámara de Diputa· 
dos, en !a seguridad que posteriormente será 
mejorada. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Rener, puso a discusión la moción del ho
norable Senador Doctor J. David Zamora, 
manifestando que él no estaba de acuerdo 
con enviar otra propuesta a la Cámara de 
Diputados, porque la volverían a rechazar; 
por !o que, con mucho sentimiento, votaría 
en contra de la moción formulada por su 
apreciable amigo, el Senador Zamora. 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Doctor Ju!io Ycaza Tijerino, exponiendo que 
aunque este Senado deseara que hubiera ley, 
si las disposiciones de las mísma eran in~ 
constitucionales, no podían aprobarla. No 
veo cómo !a Cámara, agregó, después de 
sentar el críterio de que e! Artículo ll?, con
tiene una disposición en contra de la Cons
titución, püeda aprobar!o1 porque estaría~ 
mos sentando, el principio de que nosotros 
podemos aprobar leyes inconstitucionales. 
Yo creo que la moción del honorable Dipu
tado Zamora es una reforma de hacerle ver 
a la Cámara de Diputados, que eliminando 
ese artícuio 1 que no afecta en nada a la ley, 
se pueden aprobar todos los demás, de 
acuerdo con !o que dice !a Constitución, de 
que cuando hay problemas de este tipo se 
pued<::n pub!i(;ar las leyes con los artículos 
aprrihadcs. Porque nosotros, como digo, no 
p:Jch·:;~·T10s en ningún momento votar a favor 
de una dlsposición qu8 el n1lsmo Senado !a 
ha considerado inconstitucional; incluso, es
ta /e¡ puede ser objeto de recurso de an1"." 
paro lnconstítucional ante la Corte Suprema 
de Justicfe. Por conslgulente, opinó, yo creo 
i:--.ue :¡·. qui;;:- asirse el último recurso, que 
,~e; (;')G se eprutobe ta ley sin el artículo in~ 
::,J:;sl!tuci0;1al y aprobamos todo el resto de 
las dispcsiciones, para lo cual habría que 
hacer lo ~ue propone el honorable Senador 
Zamora; es decir, ponerse de acuerdo con la 
Cár:;ara de Diputados para que se suprima el 
A.r~(cu!o l?, quedando los demás, y se pu· 
bllq·;c l0 ley con esos Artículos. Terminó 
iTian'fcslbndose de acuerdo con la moción 
del honorable Senador Zamora Pastora. 

E'I honorable Señor Presidente, Senador 
Rener, hizo !a observación al honorable Se~ 
nadcr Yccza Tijeríno, de que el Senado no 
se Yu:bfa pronunciado en el sentido de que 
~3 !e}' fuc:·a inconstitucional. Se ha estado 
discutiendo a! respecto, diío, pero !a Cámara 
no ha resue!to por mayoría esa inconstitu
c[c;:.:;; 1 id ad. 

Le rcpu:o 0/ honorable Senador Ycaza Ti~ 
jerino, q1.;e e! Senado había aorobado esas 
ref'Jrn".o•s. e·· b,'Js2 u oue ia cfisoosición en 
Cl!estié:: ;,:::--::i inr:onsritu~ional; eso' fue lo que 
opinó !2 Ccn1isión er·1 su dictarnen, rnaní
festó. \'o 110 estaba aquí p,·esente, pero se~ 

gún !o dicbo por e! h0ns:·0L~;;; Se:-:ador Za~ 
mora, en el dictarnen de !e Comisión que 
aprobó e! Senado, se dljo que esa dispo .. 
slción era inconstitucional, puesto que ads
críbia a! Ministerio de Agricultura y Gana~ 
dería a Entes Autónomos. 

Para una aclaración, pidíó la palabra el 
honorable Senador J. David Zamora Pastora, 
expresando que en realidad, en el dictamen 
no se usaba la palabra "inconstitucionalu, 
aunque ese era el pensamiento de la Comi .. 
sión, dijo; pero no iJtuisimos herir suscep
tibilidades y por eso la palabra que se usó 
fue "improcedente". Dijimos que al ser la 
mayor parte de los Entes que integran el 
Sector Püb!ico Agropecuario, Autónomos, se
ría improcedente que estuvieran adscrito a 
un Mín¡sterio de Estado y adrede usamos 
esa palabra -porque dentro de nuestro cri
terio ponderado, de rnoderación, y a fin de 
conservar hasta donde sea posible !as bue
nas re!acíones y consideración para otras 
personas y otros Cuerpos, qu1simos evitar 
cualquier referencia que pudiera molestar a los 
Señores Diputados, que dicho sea de paso no 
han tenido la misma consideración con noso~ 
tros.. Por otra parte, agregó, aprovecho es~ 
ta oportunidad para hacer otra pequeña acla
ración en relación a las palabras que usted, 
Señor Presidenter pronunció hace unos mo
mentos, sobre qué pasaría si se aprueba mi 
moción; aduciendo que el asunto volvería a 
!a Cámara de Diputados y que se haría más 
largo y problemático. Con todo el respeto 
que me merecen siempre sus atinadas y se
renas opiniones, Señor Presidente, siento mu
cho no estar de acuerdo con usted .. porque 
simplemente1 de acuerdo con rni criterio, al 
insistir el Senado en la reforma hecha al 
Arto. "/'?, éste quedaría automáticamente re~ 
chazado, y aprobado el resto de Jos artícu
los que en mi opinión son suficientes para 
darle virtualidad y operancia a la ley, para 
los fines que se persiguen. 

Dijo el honorable Señor Presidente que él 
precisamente iba a preguntar cuál sería Ja 
mecánica, porque esta situación es nueva 
en nuestro procedimiento legislativo. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador Doctor Edmundo Paguaga 1 rías, ex
poniendo haber escuchado con la debida 
atención las urgumentaclones, tanto de ca
rácter jurídico, c_omo de lógica, expuestas 
por los oradores que le habían antecedido 
en el uso de la palabra, defendiendo el cri
terio de la Cámara del Senado en el conflic
to que creía había sido ya solucionado y que 
continuaba pendiente entre an1bas Cámaras. 
Escuché tarnbié;'}, con mu-:::~,:J .::~::::;clén, con
tinuó, !a lectura c'.e [a :i'.)LJ cn"i&da por la 
Cámara de Diputados, rechazando en_ todas 
sus partes el informe de la Comis¡ón Mixta, 
que a moción del hcr:orab!e Senador Lovo 
Cordero se nombrara p::ira tratar de armo
nlzar criterios y buscar un carnino decoro
so, legal y benefic;..ioso par;:, Nicaragua en 
este conflicto; y rne han l!arnado sobrerna-

(Continuará) 
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PODER EJECUTIVO --- - -

Ministerio de la Gobernación 
- --· - ·-

Apruébase Reforma a Plan de Arbitrios de La Libertad, 
Departamento de Chontales 

Reg. No. 8559 - R/F 388599 -"' (f 2,592.00 

"No. 78 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

' Acuerda: 
Unico. - Aprobar en la forma siguiente el Acta No. 19, dictada por el Con

cejo Municipal de La Libertad, Departarr. en to de Chontales, la que contiene el Plan 
de Arbitrios de dicho Municipio y el cual dice así: 

Acta No. 19 
El Concejo Municipal de La Libertad, Departamento de Chontales, en uso de 

sus facultades, 
Acuerda: 

Reformar el Plan de Arbitrios vigente, el cual aparece publicado en Gacetas 
Nos. 85 y 86 de 1964. 

Arto. lo.-Forman rentas de esta m unicipalldad, los impuestos, multas, servi
cios, arrendamientos de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

FIUOOION 

-''A .. '-
1.--Agencias, compañías, empresas, su,;ursales, de 

transportes de carga o pasajeros, terrestres o aé
reos, pertenencientes a personas natErales o jurí-
dicas .......................... .. 

2. -Agencias de compra-venta de ganado, granos, ma
dera de cualquier clase .. .. .. .. .. .. .. .. 

3. -Agencias de Seguros de Vidas, incendio, viviendas 
4.-Agentes de Seguros de Vida, incendi•J, capitaliza

ción y vivienda, por cada día de permanencia en la 
;población .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. 

5 .-Agencias o ventas de máquinas de coser, radios, 
televisores y otros aparatos eléctricos, bicicletas 
y sus accesorios . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

6.-Agencias o agentes de sastrerías, zapaterías, 
muebles para sala, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . 

7. -Agencias de Empresas Funerarias . . . . . . . . . . 
8. -.A:ge;ncias o compañías de Ahorro y Préstamo y 

s1m!lares ........................ .. 
9.-Aserríos o aserraderos de maderas, movidos por 

cualquier fuerza motriz .. .. .. .. .. .. .. .. 
10. -Animales vagos, de asta o de casco que sean cap

turados en la población, por cada uno se pagará 
en concepto de multa . . . . . . . . . . . . .. . . . . 

11. --Sin son de cerda o lanar, por cada uno se pagará 
una multa de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

12. --Con los animales de dueños desconocidos se pro
. cederá de conformidad con la ley. 

13.-Armas. De fuego, de cualquier clase, al solicitar 
permiso de portación se adjuntará una boleta de 

14.-Aseo: Todo dueño de casa o inquilino de la mis
ma, está obligado a baner el frente de ca11e que 
le corresponda; as.í comO también lin1piar sus so .. 
lares el día Sábado de cada semana, quien así no 
lo hiciera, incurrirá cada vez en una multa de .. 

15.-Autenticaciones de firmas de funcionarios em-

A.nuaZ o 
Matr!c. 

~ 20.00 

15.00 
40.00 

10.00 

5.00 
15.00 

500.00 

30.00 

M6'HSUal Varios 

~ 10.00 

15.00 
20.00 

Cf; 10.00 

5.00 

5.00 
8.00 

250.00 

25.00 

10.00 

5.00 

15.00 

5.00 
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pléados mul'licipales, etc., al solicitarla se adjunta
rá una boleta de . . . . . . . _ . . _ . . . . . . . . . "-· 

16.'-Asceras sin construir o €n mal estado, en el 'Tadio 
central de la población, por cada metro linea! .. 

17 .-Fuera del radio central, por cad¡i. metro lineal .. 
18. -Anuncios o cartelones, fijos en éalles, plaza$ ó 

·:camino de uso público, por cada uno . . . . . . . . 
. 19. -"Agencias o sucursales bancarias . . . . . . . . . . 
20.-Alto-pai.-lantes o magnavoces fijos, que funcionen 

durante las horas permitidas por la ley ... - . . . 
21.-Alto-parlantes o magnavoces ambulantes, que _ : 

:ffincionen durante las horas permitidas por la ~ 
ley, por cada día que trabajen . : ..... ·'"''· ... 

22. -Adjudicación o donación de un sola.r municipal. 
A la solicitud se adjuntara una. boleta de . . . . . . 

23. -Cuando loo donatarios de un solar m\illicipal, no 
edificarán en el término de dos ( 2) años, a partir 

· de la fecha de Ja adjudicación o dons.ción, esta se 
tendrá como invalidada y la misma se resolverá 
en fav01' del municipio. 

l!t,;,~Almacenadoras de granos u otros productos . . . . 
25.-Aseguradores de muebles, joyas, cr-Jzado, pren

das de vestir, por cada sorteo . . . _ . . . . . . . . 

- ''B'' -
. 26.-Billares, en establecimientos calificados como de 

. primera clase, inclusive los de clubes s~iales, por 
cada mes11.. . . . . . . . . . . . . . . . . _ -. . . . . : .. 

' 27 .-En establecimientos calificados como de segunda 
clase, cada mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

28.-Bailes, músicas o serenatas dentro de la pobla-
ción, después de las 10:00 P.M ...... _ ... . 

29.-Bailes, músicas o velas de imágenes, fuera del 
casco urbano de la,población, aún e1:ando fueren 
de día ............................ . 

30.-Barberías: Con dos o más sillas po~· cada una . 
31. -Barberías: <:;on un¡ silla solamente . . . : . . . _ 
32.-Bombas o puestos de venta de gasolina, lubrican-

tes,_ aceite diesel y demás derivados del petróleo 
' 33. -Beneficio de arroz, café, etc., mo·vidos por cual

quier fuerza motriz. La temporada . . . . . . . . 
34.-Y por cada quintal beneficiado ........... . 
35.-Buhoneros o vendedores ambulantes, de la loca-

lidad·- -- .... ·- ·- ·- -- ·- ...... -· ·-
36. -Buhoneros de extraña comprensión por cada· dia 

de permanencia .......... _ .. _ .... _ ·'. 
37. -Loo extranjeros que sean sorprendidos ejerciendo -

la btlhoneria, serán sancionados por cada vez, con 
una multa_ de . . . . . . . . . . ... . . . . 

38.-Cuando Ja· buhonería fuera e~cida en vehículos 
motorizados, se pagará diariamente . . . . . . . . 

39. -Blanqueo: Todo dueño de casa o i.;,quilino está 
obligado a blanquear o pintii.r. la parte externa de· 
la misma' en Diciembre de cada !tÜO. El que así 
no lo hiciere, incurrirá cada vez en una multa de 

40. -Beneficios de· cianuración de minas de oro con ca--
pacidad para 200 toneladas . . . . . . . _ .. , .. 

41.-Con capacidad desde 100 a 199 toneladas . _ , ... 
42. -Coii capacidaq .. entre 5o" y 99 toneladas . . . . . . 
43 . .:._con capacidad entre 20 y 49 toqel. _: ..... 
44. -Con capacidad menor a 20 ·torieladan .. _, . · . . . 

Anual o 
Matric. 

500.00 

15.i!O 

8.00 

15.00 
5.00 

50.00 

150.00 
80.00 
6(\.00 
50.00. 
40.00 

M """'al 

0.50 
0.25 

5.00 
250.00 

30.00 

20.00 

15.00 

8.00 

5.00 
3.00 

25.00 . 

5.00 

80.00 
60.00 
50.00 

5.00 

5.00 

10.00 

10.00 .. 

10.00 

10.00 

150.00 
0.25 

5~00 

50.00 

15.00 

10.00 

40.00 
30.00>. - l" 
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F r.a e e i ó n. 

45.--C'ant~nas: 
46.-De primera clase, con existencias superiores a cf 5,000.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 .-De segunda clase, con existencias de 4'.3,-000.00 a cf 4,999.99 . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . . . . . 48.-De tercera clase, éo;n existencios de cfl,500.00 a cf 2,999.99 .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . ·. .. .. 49. -De cuarta clase, con existencias de cf 1,000.-00 a cf 1,499.99 .. .. .. . . .. .. ... .. .. .. .. .. .. 50. -De quinta clase, con e¡pstencias menores a ..... . cf 1,000.00 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.-Las cantinas que se establa:can en tiempos de ' fiesta:f, pagarán diariamente igual impuesto el mensual correspondiente según clasificación an· 

terior. 
52.-Construcciones y/o reparaciones. 
53. -:--llos dueños o responsables de una construcción · y/ o reparación pagarán el 1 % sobre l.e costo total 

de tales obra8. 
54.-Carcelajes . .' ....................... . 55. -Certificaciones de cualquier índole extendidas por 

el Registrador del Estado Civil de las Personas, al 
solicitarlas adjuntarán 1\lla boleta de . . . . . . . . 56. --Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al-calde Municipal, a la solicitud se adjuntará una 
boleta de .. Y .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. 57. -Calles ocupadas con materiales de construcción u 
otros obietos, por cada mes o fracción . . . . . . 58.-Camionetas, carros o cualquier otro vehículo con parlantes o magnavoces adheridos, por cada día en actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

59. --Comerciantes o compradores de granos, maderas, 
etc ............................. .. 60.-Los que lleguen de otra comprensión por cada día 
de permanencia en actividad comercial . . . . . . 61.-fJ<mtraste de pesas y medidas: Romanas o 
básculas pata pesar quintales . . . . . . . . . . . . 62;-Para J]esar libras y1nedidas como yardas, metros, 
galones, medios de medir, etc., cada uno . . . . . . '· . 0-&menterios: 

63.-T.err.ije de un ad1;1.lto ............. , .. .. 64.-Terraje de un párVulo ................. . 65.-Los pobres de solemnidad ...... : ...... . 66.-Intróducción de un cadáv.e a terreno propio . , . 67.-Exhumación de un cadáver, previo.,permiso de 
Salud Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

- ''OH"- -68.-Chiqueros o corrales, previo permiso y en"'l0s lu
gares que determine el Concejo Municipal . . . . 69 .-fJhinamos: Por cada vara cuadradade terreno, ,..,.para construir en tiempo de fiesta .. .. 

/ 

·' 70 .-Destace. 
71. -Por el de una res ·en fa población o· en la compren

sión, para el consumo públiéo . . . . . . . . . . . . 72.-Y por el de un cerdo. los.cuales serán sacrificados 
en un anexos al ra.<;1tro público . . . . . . . . 73.-Destazadores de ganado ma.yQr en pie,,,; 

74'!~Ye(le ganado menor ... : ... , ....... C. 

AnKQl o 
Matrlc. 

... 

75.00 

50.00 . 

30.-00 

·20.00 

15.00 

\ 

20.00 

5.00 

3.00 

, 

20.00 

20.00 
.15.00 

Meneual ' Var-ios 

/ 

50:00 

30.00 

15.00'""' 

10.00 

5.0<t' 

10.00 

10.00 

-.. 

10.00' 

. .. ;.l.2.00 

6.00 

6.00. 

6.00 

10.00 

8.00 
5.00 

libre 
15.00 

25.00 

5.00 

10.00 

8.00 

\ 
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Fracción 

75. -DepósitO de anhnales de asta o casco, por cada 
uno ............................ .. 

76.-Declaratoria de herederos, por cada uno se adjun
tará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . : .. 

77 .-Donación de un solar municipal. A Ja soliciflld 
de donación, se adjuntará una boleta de . . . .... 

78.--Cuando las donatarios de un solar municipal;' no 
han edificado en el término de dos años a partir 
de la fecha de escrituración, la donación quedará 
invalidada y Ja misma se resolverá en favO'.l' del 
municipio. 

79. Denuncio de minas de cualquier metal . . . . . . 

- "E" -
80. -Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, 

boticas o ventas de medicinas, ferreterías, comi
sariatos pulperías, v.entas de cualquier clase Pª" 
garán de conformidad con la siguiente tabla: 
a} Con existencias menores a ($: 200 .00 . . . . . . 
b) Con existencias entre ~201.00 y ~500.00 .. 
c} Con existencias entre ~501.00 y ~1,000.00 
d) Por cada ~ 1,000.00 ó fracción de mayor exis

tencia, además .del impuesto anterior, pága-
rán .......................... .. 

81.-Espectáculos públicos: Cines, por cada función 
pagarán el 5% sobre la entrada bruta. 

82.-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor eq11iValente a 4 
entradas de primera clase. 

83. --Carrouseles, caballitos y cualquier otra diversión, 
análoga p:¡.garán por cada día que trabajen .. 

84. -Ejidos: A la solicitud de arriendo se adjuntará 
una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 

8.íí. -Por cada hectárea de terreno ejidal laborable o 
cultivable, ubicado a 2 leguas o menos de la pobla-
ción ............................ .. 

86. -Por cada hectárea de la misma calidad ubicada a 
más de 2 leguas de la población . . . . . . . . . . . . 

87. -Otros terrenos menos laborables o cultivables, 
ubicados a cualquier distancia . . . . . . . . . . . . 

88. -La municipalidad nombrará un Ingeniero agri
mensor y un perito agrónomo para que levanten 
el catastro aproximado de las 2 clases de tierra, 
determinando además el número de hectáreas que 
posea cada arrendatario. 

89 . --Cueros de res, frescos, secos o salados por cada 
uno ........................... . 

- "T!"' -· 
90.-Fierros o marcas de herrar. 
91. ---Si el interesado poseyere 200 ó más animales 
92. --Si poseyere de 100 a 199 animales . . . . . . 
93. -Si poseyere de 50 a 99 animales . . . . . . . . 
94.-Si poseyere de 20 a 49 animales ....... . 
95. ---Si poseyere de 5 a 19 animales . . . . . . . . . . 
96. ---Si poseyere menos de 5 animales . . . . . . . . . . 
97.-Permiso para hacer un fierro o marca de herrar, 

ad:iuntarán una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . 
98. -Fábricas de tejas o ladrillos de barro, por cada 

horno, la temporada . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
99. -Fábricas de tubos, ladrillos de cemento 

100. -Fábricas de jabón en barras o panes . . . . . . . . 

Anual o 
.Matr{c. 

. 
15.00 
20.00 
30.00 

60.00 
40.00 
2!'í.Oll 
1".00 
10.00 

8.00 

10.00 
10.00 

15.00 
20.00 
30.00 

3.00 

10.00 
10.00 
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Vario3 

10.00 

10.00 

10.00 

100.00 

15.00 

12.00 

3.00 

2.00 

1.25 

1.00 

10.00 

15.00 
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Fracción. 

101.-Fotográficos, talleres . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
102.-Fotógrafos ambulantes de extraña ·comprensión,. 

por cada día de permanencia en actividad comer-
cial . . . . . . . . . . . . . . . . .". . . . ......... . w 

- UG)'.-··ft:' 
103. -Garages públicos, con taller ,Q.e mecánica anexos 
104. -Garages públicos sin taller iie· mecánica anexos 

- <:H'' -
105. -Hotéles, restaurantes o pensiones de primera ca-

tegoría ........................... . 
106.-Cuando en dichos establecimientos hubiere can

tina anexa, pagarán además el impueEto que a ta
les negocios corresponde. 

- "IJ" -
107. -Ingenios o rastras para beneficiar brosas aurífe

ras aunque fuera de alquiler . . . . 
108.-Información ad-·perpetuam ..... . 
109. -Imprentas o talleres tipográficos 

- ''J"' -
110.-Joyerías y relojerías ................. . 
111.-Joyeros o relojeros ambulantes de extraña com

prensión, cada día de permanencia en actividad 
112. -Juegos permitidos por la ley son los r¡ue señala el 

Arto. 44, Pol. y la Municipalidad poCirá adminis
trarlos o subastarlos en la forma más provechosa 
y conveniente. 

- ''L" -
113.-Lecherías: Ventas o expendios de leche: 

a) Que vendan 20 galones o más Jlariamente, 
para el consumo público . . . . . . . . . . . . . 

b) Que vendan 10 galones o más dir.riamente .. 
c) Que vendan 5 galones o más diariamente .. 
d) Que vendan menos de 5 galones diariamente 

114 .-Límeas: El que edifique casa en la población 
solicitará la línea correspondiente y adjuntará a 

,. dicha solicitud una boleta de . . . . . . . . . . . . . . 

- ''M'' -
115. -Molinos para granos, movidos por cuulquier fuer-

za motriz . . . . . . . . . . . , . . . , . . . . . . . . 
116.-Motores que funcionen antes de las seis de lama

ñana o después de las seis de la tarde . . . . . . . . 
117.-Minas en explotación, de cualquier metal .... 
118.-Multas: Todo dueño de casa o inquilino que per

mita la salida de aguas servidas hacia la calle, 
será multado cada vez. con . . . . _ . . . . . . . . . 

119 .-Infracción al reglamento de destace . . . . . . 
120.-Casas de habitación con servicios s9.llitarios en 

mal estado, en tanto no los reparen . . . . . . 
--. <tp» -

121. -Panaderías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
122. -Piso: Carretas, carretones o pipas de extraña 

comprensión, por cada día que circulen en · 1a 
población, no yendo directamente de tránsito .. 

123 :-Potreros o labores agrícolas cada vez que les den 
fuego ............... · · · · · · · · · · · · · 

124. -Pólvo~a permieo pRra quemarla cuando no sea en 
días de fiesta titular o religiosa . . . . . . . . . . 

- '"R" -
125. -Rokonolas, radiolas, sinfonolaa, tocadiscos, etc., 

• 

Anual o 
Mat1'c. 
~ 

10.00 

10.00 
5.00 

10.00 

30.00 

50.00. 

10.00 

10.00 

10.00 
500.00 

10.00 

. 

M """"<J,l 

10.00 

10.00 
5.00 

.10.00 

20.00 

30.00 

15.00 

30.00 
20.00 
15.00 
10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

''"'·:'•~• ,.'".,- _, • 'e::':-~ ..... --

Vario8 

5.00 

10.00 

5.00 

• 
10.00 

10.00 
100.00 

10.00 

1.00 

5.00 

6.00 
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que funcionen en establecimientos públicos duran-. 
. te las horas permitidas por la ley, cada unidad 
fu6.-Refrigeradoras, mantenedoras, popsicleras, para 
,:., negocio, cada unida~ ......... . 
''127. -RefresquGrías de pnmera clase .. 
• . De segunda clase . . . . . . . . . . . . 

~-128.-Repostcrías ............... . 
129. -Rótulos : Volados hacia la calle .. 
~130. -Adheridos a los edificios . . . . . . 
· .. 131.-Ronda,s-: Los dueños de propiedades colindantes 
· a los caminos de uso público, harán sus rondas 

hasta la mitad y en toda la extensión de sus pro
piedades, durante los m~s de Julio y Noviembre 

. . de cada año. El que no lo hiciere incurrirá en 

1¡1• una multa de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

!l~:···.··· .. 132. -Rifas, cuando no sean en beneficio de algún fondo 
; : de caridad u ornato; y previo permiso, pagarán el 
: 5% del valor de Ja cosa en rifa. 

~;:;-~· - asu -
~/-133.--Salones de belleza ................... . 
¡j'.f 134.-Los salones de ix;neza que se establezcan even
~.: tnalmente, cada d1a de permanencia . . . . . . . . 
<.: 135. -Salones cerveros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
¡· 136.--Sorbeteros, paleteros o vendedores de gaseosas, 
'- . . 
· :-1 ~, ,en carretoncitos1 ·pagarán diariamente . . . . . . . . 

· 137. -Solvencia con el fondo municipal . . . . . . . . . . 
~; r 138. -Solares sin cercas o sin edificación en el radio 

central, por cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . 
- "tp:'-' -

/ 139.-Tenerías, curtiembres o envenenaderas de cue
ros de primera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

¡40.-De segunda clase ................... . 
r. Í41.-Tramos en el rastro mll!licipal, cada vez que Jos 

ocupen para el sacrificio de ll!la res . . . . . . . . 
142.-Trapiches, movidos por cualquier fu2rza motriz, 

la temporada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
143.-Movidos p0<r fuerza muscular, la temporada .. 
144.-Talleres de artes u oficios ........... . 

-""'V-''-
145.-Ventas de maderas aserradaas ........... . 
146.-Ventas de cal ....................... . 
14 7. -Otras ventas que no figuren concretamente en 

este Plan de Arbitrios, pagarán diariamente 

AmtaJ o 
Matric. Mensual 

10.00 

5.00 
4.00 
3.00 
4.00 

10.00 

20.00 

10.00 
5.00 

5.00 

20.00 
10.00 

10.00 

5.00 
4.00 
3.00 
4.ÓO 
3.00 
2.00 

15.00 

30.00 

10.00 

10.00 
5.00 

5.00 

30.00 
10.00 
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Varios 

30.00 

5.00 

1.00 
10.00 

5.00 

100.00 
25.00 

1.00 

·. 

Todo dueño de vehículo motorizado que círculo en cualquier lugar de la Re
pública, ya sea particular, industrial, tran1portista o empresario de transporte, debe
rá pagar los impuestos correspondientes e·.i el Jugar de su domicilio de conformidad 
con la siguiente tabla y .de acuerdo al Decreto E.iecutivo No. 6'1, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial No. 52 de 3 de Ma '.'ZO de 1977. 

~<,' 

' .. VEHJCULOS 

•'· c t.· .... -,, arro P~trticul?.r . 
!"' .. Carro de Alq1üler 

=======· 

; Station Wagon . . . . 
' Autobús o Microbús . . . . 
r: Camión de 5 Toneladas . . . . 
: Camión de 51_,1., a 7 Toneladas 
:Camión de 71;., a 10 Toneladas 
:,camión de m(s de 10 Tonelitdas 
'·Camión de Tina y Reparto 
··.ldotoclcleta . . . . . . . . , • •• . ' 

ANUALIDADEB 

<S 80.00 
,,-140.00 
,. 80.00 
., 380.00 
"380.00 
"500 00 
,. 740 00 
"980.00 
"260.00 
" 50.00 

' 
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VlilHlOULOR: 

, M?l:?neta y Triciclo 
Mllútnoto . . . . . . . . ~ . . . • 
Jeep ............. . 

ANUALlDADJiJB: 

" 25.00 
" 20.00 
" 20.00 

El impuesto se pagará por anualidades completas en forma anticipada, sin exi
gir solvencitas del pago de otros im;puestos. 

Dispo8ieiones Generales 
Arto. 2o.-A los negpcios, empresas, etc., que no figuren concretamente en este 

- Plan de Arbitrios, se les aplicará.u las cuotas análogas o similares. 

Arto. 3o.-Los impuestos anuales o de matrícUia se pagarán en Enero de cada 
año; los mensualea del veinticinco al último de cada mes, y los diarios en el momen
to de· sucederse. ' Los que· contrá.vinieren esta disposición mostrándose ren!ientes al 
pago de sus impuestos en las fechas inQicadas, sufrirán un t'l!Carg.o del 20%, en cali-
dad de multa y a beneficio del fondo municipal. • 

t/ ·Arto: 4o.--Cualquier establecimiento, negocio, empresa., etc., que se establez.. 
ca en Jo sucesivo pagará un impuesto de apertura que será igual al ¡l.oble del que le 
corresponda de matricula. ·Es entendido que no pagará el de matrícula dural1te el año 
en que se efectúe aquél. 

Arto. 5o.-La calificación de los establecimientos, negocios, empresas, serví• 
cios que se presten, etc., se hará ,pOi" la comisión que establece el inciso 8) del Arto. 
18 del Reglamento Orgánico, cad_a vez que el caso Jo requiera. Tales calificaciones 
serán dadas a conocer a los contribuyenbs con Ja debida a.nticipaeión para los efec· 
tos consiguientes. 

Arto. 60.-Las autoridades gubernativas, judiciales o de cualquier otra clase, 
lo mismo que los notarios, exigirán a los interesados en los asuntos de que conoo
can, la presentación de la boleta respectiva que cause sete Plan de Arbitrios y la sol
vencia correspondiente. El que contraviniere esta disposición, será responsable per
sonalmente a.nte la municipalidad y obligado a pagar el doble del impuesto en refe
rencia. 1 

Arto. 7 o.-Este Plan de Arbitrios s ~ aplicará sin perjuicio a lo dispuesto en 
la Ley del 24 de Abril de 1958, publicado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 89 de es
te mismo año, llamada de Protección y Estimulo al Desarrollo Industrial; las Orgá
nicaa Municipalei!; y al Decreto Ejecutivo No. 746 del 26 de Enero de 1960. 

. Arto. 8o.-Para los efectos de este Plan .de Arbitrios se tiene por Radío Cen
tral de la población el que oportunamente demarque el Concejo Munic~pal y dé a co
nocer al público y contribuyente. 

.. Arlo. 9o.-EI pre¡¡ente Plan de Arbitrios tendrá vigencia a partir de su publi
cación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Arto. 10.-Elév.ese el presente Plan de Arbitrios al conocimiento del Poder 
Ejecutivo, ramo del Ministerio de la Gobernación, para su aprobación y demás efec-
tos legales. · 

No habiendo más de que tratar se levanta la sesión y firmamos todos. - (f) · 
B. González S. - Nubia B. de Lorú>. - M. Barquero S. - W. Acevedo G., Srio.". 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., doce de Agosto .de mil 
novecientos setenta y siete. - {f) A. SOMOZA D., Presidente de la República. -
El Ministro de la Gobernación, {f) J. Antonio Mara R.". 

/ "'-. ne--n~r 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

. Nómbrase Vice-Cónsul 
Ad~Honorem de Nicaragua en 

Buenos Aires, Argentina 
·"No. 40 

EL PREf.'1IDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

1.-Nombrar a la señora Susana de Moore 
Vice-Cónsul Ad·honorem de Nicara-

..-';;a en Buenos Aires, Repi1blíca de Ar· 
gen tina . 

2.-El presente Acuerdo Ejecutivo surte 
sus efectQs a partir dé esta fecha. 

a-1'··~~~~,,,..v~rc·:i,- · ·~ 

Comuníquese. Casa Presidencial. Maná
gua, Distrito Nacional, seis de Diciembre 
de mil novecientos. setenta y siete. - A. 
SOMOZA. - E!,Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Ale
jandro Montwi Argüello". 
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Nombrase Gobernador Suplente 
ante .eonsejo de Gobernadores del 

Fondo de Desarrollo Agrícola 

"No. 168 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

Unico: Nombrar al Señor Ministro Con
. sejero Doctor Bosco Matamnros Hüeck, y 
Representante Permanente ante la Organi
zación de las ,Na¡:iones Unidas para l!I 
Agricultura y,Ia Alimentación, FAO, Go
bernador Suplente por Parte de Nicaragua 

nistro de Hacienda-y C.P._::. (f) Orlando 
Lacayo Jiménez, Oficial Mayor de.H;acien-
da, a.i.)' -

Ministerio de. Educaci6n Pliblica 

Extiéndese TítulÓ de Doctor en 
Medicina y Cirugía . 

a Sra. Guillermina A. de Villatoro 
Reg. l\l'o. 56 - R/F 924911 - !$: 75.00 

No.,318-T 

EL PRÉSIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

·. 
, ante el Consejo de Gobernadores de'! Fon

do de Desarrollo Agrícola; con sede en Ro
ma, Italia. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Di¡;trito Nacional, d~ de Diciembre 
de mil novecientos setenta y siete. - k 
SO MOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Ale
jandro Montiel Argüello". 

Ministerio d.e Hacienda y 
Crédito Plib1ico · 

Que la Universidad Nacional Autóno
ma de Nicaragua, pide se le extienda el 
Título de Doctor en Medicina y Cirugía, a 
Ja señora Guillerm:ima AuxilÍ<Jld01'ltt Velás
quez déVíllatoro, natural de Masaya, De- · 
partamento de Masa ya, República. de Ni
caragua, en virtud de haberle conferido el 
correspondiente Diploma, a los veinte días 
del mes de Junio de mil novecientos se
tenta y siete. 

Suspént!ese Licencia. 
de Agente Aduanero de Sr. 

Roberto Castillo 

Acuerda: 
1.-ExtendPr)e a la señora Guillérmfna 

A u,:riliadora V elásquez de Vi'llatqro, 
el Títul.ó de'Doctor en Medícina y Ci
rugía, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes de la República y Regla-

"No. 181 1 mentas del Ramo. . . 
Gustavo Montiel Ministro de Hacienda ¡ 2. -'El nresente Acu~rdo para su validez, 

y Crédito Público, ~I\ uso de las facultades J <l-;hA:á se~ publicado en "La Gaci;ta", 
que le confieren los Títulos X del Código 1 D:ftr10 Of1c1al, por cuenta U.e la mte-
Aduanero Uniforme Centroamericano y .su resada. 
Reglamento, denomina.dos CAUCA Y RE- Comuníquese: Casa Presidencial. Mana-
CAUCA, respectivamente y que se refie- gua, D N .. veintiocho de Julio de mil no--; 
ren a los Agentes Adua;neros publicados / vecientos setenta v siete. J. Antonio 
en "La Gaceta", Diario Oficial, No. 41 del Mora 'R., Ministro de la Gobernación y Eíí: 
18 de Febrero de 1966, cargado de los Asuntos Administrativos 

Considerando: de 1a Presirlencia de la República. - Alba 
La i.nformación suministrada a este Mi- Rivera de Valle.íos, Ministro de Educación 

nisterio por la Dirección General de Adua- Pública, por la Ley. 
nas en oficio No. 6383 del 19 de Julio del ---
corriente año, sobre irreguladidades come- Reposición de Título de Licenciado 
tidao por el señor Roberto Castillo, contra. en Contaduría Públjca;., a Sr. 
la Sección 10.1, No. 1, letra h) del RE- Fernando Ch' amorro N. 
CAUCA, lo que constituye falta grave que 
d¡e' conformidad con la Sección 10.15 del Reg. No. 58 - R/F 924483 - IS: 30.00 
RECAUCA, puede sancionar al mencionado F,J señor Fernando Chamorro Nog'IlerB., 
señor Castillo con suspensión de· la.: Llcen- \":e ha nre,.enta.<lo a este Despacho -solici
cia de Agente Aduanero, por un período no tendo la rf'posición de su Título de Li.cen-
mayor de un año. ·1 ciado en Contaduría Pública, obtenido en 

Acu<:rda: el Centro de Estudios Suneriores de esta 
Unico: Suspender por el término de un ciudad. el día 17 de Diciembre de 1974, 

afio a partir de esta fecha, la Licencia de por "habérsele destruido. 
Agente Aduanero del señor Roberto Casti
llo Rivera, autorizada por este Ministerio 
con el No. 106. ' · 

Palacio Nacional. Managua, D.N., dieci
nueve de Diciembre de mil novecientos se
tenta y siete. - (f) Gustaoo Montiel, Mi-

Oyénse oposicjones. 
:Ministerio de Educación Pública. - Ma

nagua. D. N., veintidós -de Octubre de mil 
novecientos setenta y siete. ..:.... lgnMio 
ClltStillo l'r!asís, Director de Servicios Ad
ministrativos de· Educación Pública. 
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Ministerio del Trabaio 

Apruébase Constitución de 
Cooperativa de Transporte, Carga 

· y· Pasajeros "Graiw A. Somoza G." 
Adolfo García Rosafos, Abogado y Pro

motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo, 

Certifica: 
Resolución No. 158.~Ministerio del Tra

bajo, Departamento de Promocióri'"del Co
otJerativismo.·Managua, Distrito I\l'acio.nal, 

1 , diez de Diciembre, mil novecientos setenta 
y siete. Las once de la mañana. Con fe:
cha nueve de Diciembre de mil novecientos 
eetenta y siete, se presentó a este Depar
tamento e1 proyecto de factibilidad· de la 
Oooperativa de Transporte, Carga y Pasa
jeros "General Anastasio Somoza Garcia" 
R. L., constituida en Acta de las cinco .de 
la tarde, del dfa diecinueve de Agosto, de 

··mil novecientos setenta y siete, habiendo 
autenticado las firmas del documento cons
titutivo el Notario Doctor León Rivera 
Lainez en acta notarial No. veinticuatro de 
las dÍez de la mañ an;i del díá cinco de Di
Ciembre de mil novecientos setenta y siew. 
el Departamento previó"'estudio del Pro
yecto lo declaró elegible y en ba,ge a esto.Jos 
interes8.dos solicitaron formalmente la per
sonería' jurídica de la Cooperativa; dicho 
De'partamento fundado en los Artos. 2, 
2Q inc. d) 24, 25 y 74inc. d) de la Ley Ge
neral de Cooperativa y Artos. 23 y 27, del 
Reglamento de la misma, 

Resuleve: ' 
Se aprueban toJas y en cada una de! sus 

\· Partes la Constitución de la Cooperativa 
de Transporte, Carga y Pasajeros, "Gene-

'""ral Anastasia 8omoza García, R. L." que 
tendrá su domicilio legal en la ciudad de 
Managua, D. N:, se inicia con cuarenta ( 40) 
codperados con un capital pagado de 

- .jf 40,000.00 y con la siguiente Junta Di
rectiva 'Provisional : Presidente, Manuel 
Herrera Blanco; Vice-Presidente, Benja
mín Villavicencio: Secretario. Verónica 
Zamora Rivtra; Tesorero, Feliciano B:>r
múdez Cbav.arría; Vocal, Pablo Leiva.Ló
pe2. · Cópiese esta Resolución en el Libro 

'respectivo, inscríbase en el Registro Nacio
nal de Cooperativas que lleva el Departa· 
mento. Publíquese íntegramente esta Re
solución en "La Gaceta", Diario Oficial. 
Razónense los. documentos y devuélvanse 

·4as oopias a los interesados, archivando el 
original en esta Oficia. (f) Aoolfo Garcf,a 
Rsolaes, Promotor del Cooperativismo. (f) 
M.argartia Roig J., Secretaria. Managua, 
D.N., diez de Diciembre .1977. , 

Es conforme su orig-inal el que fue debí- 1 
damen1te >cotejada. Managua, D.N., 15 de 1 
;Diciembre de 1977. Adl:>"tfo García Rosales; 
1"1'<5nrotor \iel CooperatiVÍ!!m'<>i . . 

Ministerio de Economía, 
. Industria Y. Comercio, 

SECCION.DE PATENTES DE NICARAGUA 

MarCll.s de Fábrica 
Reg. No. 8755 - 'R/F--915822 - Valor, <f 90.00 

CroWn Kabushiki Kaisha, nego'ciando como 
!'Crowril.' Radio Corporation, japonesa, apoderado 

Dr. Franklin caldera, solicita· registro marca fá-

brica: ' / , -;:.. 

CROWN .. 
~~liiiiiiiiiiiiiiiiiiir--,, 

Clase (2~). 
Opónganse. . 
Registro Propíedad Industrial. Managua, .7 Di-

ciembre, 1977. - _Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. -.! U:riel Silva T., Secretario. 

- 3 1 

Reg. No. 8761 - R/F 915()14 .- Valor <$'.90.()0 
Marave.n, S. A., venezolana. apoderado Doctor 

Franklin .Caldera, solicita registro marc9- fábrica: 

,. 

Clase 4. 
Preséntada: 25 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, 2 Di

ciembre 19'/7. - Yolanda García de Montealegre; ·¡ 
Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 8762 - R/F 915016 - Valor <$'. 90.00 
Mara ven, S. A.,, V¡enezolana, apoderado Doctor 

Franklin caJdera Palle.is, solícita registro marca 
fábrica: · " 

Clase 1. 
Presentaia: 24 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industriial. Managua, 2 Dí

ciembre 1977. - Yolanda 'García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres, S2cretaría. 

. 3 1 

Reg. No. 8763 - R/F 915()15 - Valor <; 9().()0 
Mara.ven, S. A., ven~zolana, apoderado Doctor 

~·m··'"'-~' 

Clase 4. 
Pre:rentaaa ~ 24 · N?;fe~bre 1977, 
Opónp.ni!e •. 
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Registro Prop:ie,dad Industrial. Managua, 2 Di~ 
cicmbne 1977. - Yolanda Garcia de Montea1e
gre, Registrador. -- Teresa Torres, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 8764 R/F' 915017 Valor <;90.00 
Maraven, S. _!;,_., venezo}.a.rrft, apoderado Doctor 

Franklin Caldera PallpJ:S, solicita registro marca 
fábrica: / 

Clase l. 
Presentada: 21 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
H.egistro Propiedad IndustriaJ. Managua, 2 Diw 

ciembr0 1977. --- Yolanda García de Monteale
g_'.·e, Registrador. ---· Teresa Torres, Se.cretaria. 

3 l 

Reg. No. 8772 - R/F 916359 - Valor ~ 45.{lO 
Nippon Gakki Seizo K~bushiki l{a.isha, japone

s::, apoderado Dr. F~lin Caldera, solicita re-
gistro marca: . 

"Y :r.:t: A 1-I A" 
Clase 28. 
Presentada: 17 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 23 

Noviembre 1977. -- Yolanda Garcia de, Montealc
gre, Registrador. - Teresa Torres, Sec;retaria. 

3 1 

Rcg. No. 8773 - R/F 916361 -- Valor q; 45.00 
Socicte Financiere,_,UCB. Loxemburgo, apode~ 

rado Doctor Fran.lkgJ ·n Caldera Pallais, solicita re
gistro marca: /.,, 

--''FER---C---B12'' 
Clas-e 5_ 
Prese.ntada 23 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. .... _ Managua, 29 

Novj0n1br1~ 1977. Yolanda García de Monteale~ 
grc, Registrador. Teresa Torres, Secretaria. 

s 1 

R-eg. No. 8711 - .. R/F 917117 -- Valor q; 45.00 
Fllsa Schiaparclli Née Schiaparelli, francesa., 

apaderado Dr~F· anklin Caldera, solicita renova
ción marca fá ca: 
"S AL U T" No. 4,730 y 4,730-A 

Clase 3. 
.R:cgistro Propiedad Industrial. -- Managua., 6 

D1c1embre 1977. - Yolanda García de l\.fonteale
grc, Registrador. -·· Uríel Silva, Secretario. 

3 l 

Rcg-. No. 67 R/F-917441 Valor t.; 45.00 
G<'"-crai EJectric _Comp~~~ <'Stadounidense., me

<l•~ -;t0 apoderado Dr. F'rap1din Caldera, solicita 
registro murca fábrica: 

"L U CAL O X" 
Clase 11, 
Registro Propiedad Induslrial. - Managua, 6 

Diciembre 1977_ - Yolanda G. de Montealegr-e, 
Registrador. Ul'icl Sil\'::t. T., S::>cretarío. 

3 1 

Renovaciones de Marca 
Rc,g-. No. 68 --~· R/f 923005 - \lalor i; 45.00 

Penn\valt C6rporyttion,. estadounidense-. n1edian
tc r:-l?od~r:i<lo, 1;~.Franklrn Caldera, .solicita r~no
vac;on mnrca¿.-...brica.: 
"IONAMINA No. 15,934 

C1ase 5. 
1":,>,,,.,,.4.,.~ .. ,.., 'l':'.l"""""J~_.:¡-.:i .... _ _.., __ • -·-· 

Dicí.Cmbre 1977. -- Yolu:nda García de Monteale- . 
gre, Registrador. -- Urie1 Silva, Sceretar.io, 

3 l 

Rcg, No. 69 - R/F 917446 - Valor <S: 45.00 
Pennwalt orporation, cstadou,1idcnse, median-

te apo do Dr. Franklin t~::tlde:r:1, solicita reno-
vación marca fábricn.: 
"DESF.iNEX" No. 15,932 

Clase 5. 
Registro Propi{'dad Industrinl. - Managua, 13 

Diciembre 1977. -- Yolanda Ciarcía de Monteale,
gre, Registrador. -· Uriel Silva, Secretario. 

a i 

Reg. No. 70 -· .. R/F 917145~ - Valor <$: 45.QO 
Lanvín, S. A. t'TP..A.1)E M KS) Société Ano-

nyme, francesa, apod('rad r. I•~ranklín Caldera, 
solicita renovación m::i.r 
"EAU DE LANVIN' No. 8,697 

Clase ~. 
Registro Propie,dad Tndustriat - Managua, 13 

Diciembre 1977. - Yolanda García de Monteale-
gre, Registrador. Uricl Silva, Secretario. 

3 1 
¿---

Rcg. No. 71 ~-~ fy/F 917141 Valor <$: 45.00 
Lanvin, S. A. /TRADE MARKS) Société Ano~ 

nymc, fra~ces< apoderado Dr, Franklin Caldera, 
solicita renov c1ón marca~ 
"ARPEGE" No. 5,013-A/B 

Clase 3. 
Registro Propie.dad Industrial. - ~anagua, 13 

Diciembre 1977. - Yolanda Gareía de Monteale~ 
gre, Registrador. Uri01 Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No_ 72 ,.,.___ R/F 923003 -·- '\'alnr ($ 45.00 
Lanvin, S. ·A. ('I'H.ADE JrfARKS) Société Ano

nymc, fr~n esa, apoderado Dr. B'rankHn Caldera, 
solicita r ovación ina;¡-ca: 
"LANVI T" No. 5,048 

Ciase 3. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 13 

Diciembre 1977" ·- Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Rf'g. No. 73 H./F 92:::tOú6 --- Valor ($'. '15.00 
Lanvin, S, ·A, {TRADE A1:ARKS) Société Ano

nyme, fra~·fsa, apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita re~;,'ación marca: 
"l\-f Y S I N" No. 5,047 

Clase . .,;3. 
Registro Propie.dad Industrial. --~ Managua, 13 

Diciembre 1977. -··- Yolanda G~ircia de Monteale
grc, Registrador_ -·- Uriel Silva, Secretario. 

8 1 

Reg. No. 8754 --- R/F' 614018 - Valor <f 90.00 
Magic Chef Jnc., estadounidense, mediante apo~ 

derado Dr. Franklin 'Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 

No. 16,231 
Clase (S). 
Registro Propidad Industrial. Managua, tre~ 

Marzo, 1977. -·· Yolatida García de 1v1ontealegre, 
Registrador, - Uriel Silva- T., Secretario. 

3 1 

Rcg. No. 8742 -- n.;F 917161 - Valor e! 45.00 
La.nvin, S. A. (Trade Marks) Société Anonyme, 

francesa, mediante apoderado Dr. Franklin Calde .. 
ra, solicita renovación marca fábrica: 
"SCANDAL" No. 50H 
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•· ... (. IRe¡¡istro Pro!Piedad Ind,;.tria.l. ~ D. N .• · 'is de Diciembre, 1977. - Yolanda Garcla de Mon· talegre, Eeglstrador. - Uriel Silva T .• Secretario. 
3 l 

Reg. No. 8756 - R/F 915823 - ValoroCf 90.00 Unilever Limlted, irtglesa, mediante apoderado ~ ·Dr. Fra.nklln Calderai solicita renovación marc_a •. • .. t4brlca: 

'· '; . - ~ - :;.--. 

Clase 3. 1 

Registro Propiedad In~trlal. Managua, 2 Diciembre de 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, Reglatrador. - Urie!-Silva T., Secretario. 
3 1 

. Reg. No. 87~7 - R/F flri5s9 - Valor 4: 90.00" · • Alfred Dunhl1I ~ inglesa, mediante apode.mdo Dr. Franklin .caldera, solicita renovación marca fábrica: 

.. 
.No. 15,337 

Clase 34. . Registro Propiedad Indust:rlal. Managua. 5 Di· ·ciembre, 1977. - Yolanda Garcla de Montealegre, Reglstraílor. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 l 

Reg. N<r. 8758 - R/F 9158Íl4 ··-· Val~r 90.00 Avon Prodtrets Inc., estadounidense, ediante apoderado Dr. Franklin Cáldera, solici re.nova-ción marca fábrica: · Í · nuonJ 
e - ' 

No. 4,6~ 
Clase 3. 
Registro Propiedad Industriál. Managua, 5 Di. ciembre. 1977. - Yolanda 'Garciá . de Montealegre, ·Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

. iteg.. • . N~: ~7lll} ··~ R/F.. 6140~¿ v.:io. r ·ir 90.00 l · . Magic l.lhéf'lilc., estallounld , mediante SJpO-derado nr; Franklin Caldera, cita renovación marca fábrica: / . 
; - •• ,_ ' J • • ...... 

, : ¡ 1·1~AGX O : C:K Z :11:'• } t 
~ ·, ·:... ',. ' ,.... 

_,/' .· Reg." No. 8760 ~ R/F "897524 - Val . 4:90.00 General Foods Corporatlon; ootado dense, ·me-diante. apoden.do· Dr. F<"anklln dera,. solicita renovación marca fábrica: 

·~·· 

--.No. 17,120 
Clase 31. . . 
Registro Propled!iii Industrial. Managua, 15 Noviembre, 1977. - Yolanda'tlarcia de Montealegre. • Registrador. - Urle! Silvf; T., Secretario. . 3 1 -.----

Reg. No. 8767 - RJF 898044 - Valor 4: W.00 · General Foods Corporation, e8tadounide-. mediante apoderado Dr. Franklin caldera. solicita rénovación marca fábrica: / · 

~/ 
-•No. 17,llll 

Qlase 32, • Registro Propiedad Industrial. Mana.gua, 10 Noviembre, 1977. - Yolan.d.fJ, Ga.rcla de Montealegre, Regi$trador. - Uriel Silva T., Secretario, . . 3 l 
Reg. No .. 8743 -~917'. 15 - Valor 'f 45.00 Mit.Subishi A. cetate . Ltd., japonesa, ine~ <liante apoderado Dr. · · Caldera, solicita J:<enovación m~ f rica: 
"S O A>L O N'' · No. 15,851 Clase 24. 

Registro Pl'q>ledad IndlÚ!trlal. Managua, D. N., 13 de Diciembre 1977. "--- Yolarula Garcla de Montéalegre, Registrador. - Urlel Silva, Secreta· rlo. 
3 l 

Reg. No. 8744~7414 - Válor 4:45.00 Pennwalt Corporatt , estadounidense, median· te ap9'<1era.do Dr. Cs.ldera, solicita reno-vación marca fá ca: . 
"TUSSIONEX" . No. 15,933 ' . Clase 5. · . 

Registro Propidad Industrial. Mana.gua, 13 de Diciembre, 1977. ~Yolanda Garela de Montealegre, Reglstrallor. - Urie! Silva T., Secretario. 
3 l 

Reg. Nn. 8745 - R/F 917413 - Valor 4: 45.00 
. Pennwal~· Co oration, estadounidense, median· te apodera/lo r. Franklin Calilera, solieíta reno· vación fábrica: 
~'TING" • No. 4,938 Clase 5. . ·. 

Registro .Propiedad Industria!. Managua, D. N., 13 de Diciembre, 1977. - Yolanda Garcia dé Mon• teaJegre, Eeglstrador. -. Urlel Silva T., Secretario. 
3 1 

Reg. No. 8560 - 915918 - Valor 4: 45.00 • Laboratorios· S. A.. mcaragil.ense, me- . diante apoderad Dr. Horecfo Moiltea!egre, sol!· citá renovació marca fábrica: · . "RINAZOL' . No. 18;302, . Cl1!,se ... . . . . . . . ' .. 
Registro Propt9dall Industrial. - . Managua, 9' D!ci$1bre 1977 r- Yolabda• Garcla de"lll:onteale-' ; gre; ~dor; - Uriel silva T., 8ecietáiio. ; .:: .-.~ ,,,;,• ,···:::. ·._ ..... \ .·. •. . ~ ·: 3· 1·. 
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t}="'""='========~~====~~~""':"~~====~=r~~~==~~-=~= 
k\~: Reg. No. 8561 - R/F_ 915919 - Valor ~ 45.00 cita ~novación ca fábrtca: 
~ -.. Laboratorios Solka, S. A., ,nicaragüense, me- .. SICOTRAN'' 
~, diante apoderado Dr~Hor. . o Montealegre, soli- Clase 5. 

No. 18,028 

~-, cita renovación marca nea; Registro Propiedad Industrial. - Man.agua, 9 
l;: *'R IN o D R IN" No. 18,032 Dici('mbre 1977. - Yolanda Gatcia de M:onteale-

Clase 5. gre ,Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, 9 3 1 

Diciembre 1977. - Yolanda García de MontealeR 

' ' 

gre Rnn-istrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
' '""" 3 1 

Reg. No. 8562 R/F 
Laboratorios Solka, 

diante apoderado Dr. 
( elta. re:novación ma:t 
\.,. UANODREXIN 

15920 - Valor lf 45.00 
. A., nicaragüense, me
oracio Montealegrei ~oli

fábrica: 
No. 18,Ó22 

Cla~e 5. . 
Registro Propiedad Industrial. ]..fanagua, 9 

Diciembre 1977. - Yoll;inda García d-e Monteale
~. Registrador. - u¡el SHva T., .. secreta:rio. 

3 l 

· Reg. No. 8563 - ~ 915921 -- Valor lf 45.00 
Laboratorios Sol , S. A., nicaragllense, -·me

diante apoderado Dr. B:oracio Montealcgre, soli
cita renovación .fuarca fábrica: 
"SEDOF ANTill' No. 18,301 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industria l. - Managua, 9 

Diciembre 1977, -- Yo1anda García de;; Montcale
gre, Registr.aaor. - Uríel Silva T,, Secretario. 

3 1 

'¡¡,og. No. 8564 - R/F 915922 - Valor q: 45.00 
Laboratorios Solka, S. A., ni-caragüonse, me~ 

diante apoderado Dr. Horacio Montealegre, soli
cita renovación iy&rca J'.ábrica: 
"SEDALGEX'' v No. 18,033 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 

Dicieln.bre 1977. Yolanda Garcia de Montealc-
;rc, Reg-istrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

l'teg. No. 85<>6 - R,/F 915923 - Valor 1$ 45.00 
Laboratorios Solka, S. A., nicaragüeuse, me~ 

din.nte <:tpoderado Dr. Horacio M:ontealegre, soli; 
cita r-::novacíón marca fábrica: 
"S U L F A Z O L" , No. 18,303 

Clase 5. ¿/ 
Registro Propiedad Industrial, Managua, 9 

Diciembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Reg-istrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Re¡;. No. 8.567 ·-· R/F 915924 - Valor 1$ 45.00 
LaOoratorios Solka, S. A., nicaragilense, me

dian.to apoderado Dr. B:oracio Montealegre, soli
cita renovación mapéa fábrica: 
"SOLKAMICINA'¡I No. 18,027 

Clase 5. 
Segistro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

Diciembre 1977. Yolanda García de Montertlc.-
gre, Registrador. :._ Uriel Silva T., S<CCretario. 

3 1 

Reg. No. 8558 - RiF 915925 - Valor 1f 45.00 
. Laboratoi:fos Solka, S. A., nfcaragüe1ise, me

d:ante apoderado .nr. Horacio Montea.legre, soli
cita renovaciófl ~nrca fábrica: 
"SILOXAN" ./ No. 18,026 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 

l)iciembre 1977. - Yolanda García de MonteaJe
gre, Registrador. - UrieJ Silva T<, Secretario. 

3 1 

kg. No. 8569 - R/F 915926 - Valor q: 45.00 
Laboratorios So~a, $.. A,_, ni~r~~e m~ .. ¡ · 

di&nte apcidetado pr, Ho'P!.cio MO?iteale{:r·~1 soli-

Rcg. No. 8570 - R/F 915927 - Valor ~ 45.00 
Laboratorios Solka, S. A., nicaragüense, me .. 

diante apoderado Dr. Horacio Montealegre, soli ... 
cita !"'Cnovaéió:n marca: fábrica: 
''TRINOLON'' 

Clase 5. __.,.,, 
Registro .tTopiedad Indu:!'ltria.1. Managua, 9 

Diciembre 1977. - Yolanda García de Montea.le .. 
gre, Registrador. - U.lile Silva T., Secietario. 

3 1 

Reg. No. 8571 - F 915928 - Valor <; 40.00 
Laboratorios Sol a, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado r. Horacio Montealegre, soli-
cita renovación ca fábrica: 
"VITA.FER" No. 18,343 

Clase 5. 
R-cglstro Propiedad Industrial. - Managua. 9 

Diciembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 1 

Marca de Servicio 
Reg. No. 8765 R/F 915018 ~ Valor <;: 90.(J() 

Ibei-ia, Lineas Aéreas de España, S. A., espa
nola, apoderado, Franklin Caldera, solicit8. regis
rot marca servicio: 

• 
Clase (39). 
Pr<:::oJ·Bntada 31 Agosto 1977. 
Opónganse. 

/ 

• 

P...egistro Propiedad Industrial. ~íanagua, 11 OC
tHbrc, 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Regístru.dor. -- Argeo :i\1:iranda, Secretario. 

3 l 

Nombre Comercial 
Reg. No. 8766 - R/F 915011 - Valor 1f 90.00 

Iberia, J...,ineas Aéreas de España, S. A., espa
ñola mediante apoder1tdo Dr. Franklin Caldera, 
soUcita registro nombre comercial : 

"IBERIA. LINEAS AEREAS DE 
ESPAflA, S. A." 

Proteger y distinguir: Empresas de TraMport" 
aéreo. 

Presentada: 31 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 Oc

tubre, 1977. ~ Yolanda Garcia de Montealegre, 
Rcgi.strador. - J. Argeo l\.firanda, Secretario. 

3 1 

Señales de Propaganda 
Reg. No: 9'-- R/F 924401 - Valo" <; 90.00 

Cama,-; Luna, B. A.. nicaragüense, mediante 
apoderado Doctor Raftl Barrios Olí.vares, eioUcit& 
registro S<'ñal de propajtanda: 

"SI USTED TRABAJA DURO, DIDSCANSE 
SUAVE EN UNA CAMA LUNA" 

Señal de propaganda 
Prl!lllentadn.: 12 Diciembre 197T; 
OP,ónganse. 
R•gi•t,ro Propio.dad I,ndu:1tríal. - MaJ>o;;ua, 19 r . 

1 
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· tiic!embré 1977, · • ' :Y'.;iroirla (larctá. de :M:~teaie:. ·• .·. Matey•f.itl;iÍc\néZ,; lliórte!•oollciiií.Íite; .,sur; .Nieves 
. t!"'>Re~rado(''sTétesaTofreSlL1 S~éreta~ .J.>é~~~~:c,·,·· .... J•:, .. · ··;: .... ·'· · 

· · '.'."'·. ·,..,. .. _: ·. · .· . · .. ' 
13 2 Alcaldle. Municil>&l. 'rl>¡pan009., Diefomllí'e 'die-

cinueve. nin novecientoS ·setentisiete. -- Guiller
Reg. No, 10 - R/F 923900 - Valor ~ 1 90.00" mo Vollcclllo D~gado, .Secretario. 

Crunas. LvIÍa, S. A., .niéaragüense, mediante 
. apode'rado Doctor Raúl. Barrios Olivares, solicita 

· . · ~gíStrt> señal·· de prop8.gan6lá.: " 
··ZCAMAS. LUNA .DE. FAMA.INTERNACIONAL" 

· -_ ,_ ... seftat~ d~· prOpagan~ - · 
.,., .. Presentada: 12--niei-embre·l977. 

c.• Opónganse. . . ·. · ·~ ' 
· Registro Propiedad Indu¡¡trial. - Managua, 19 . 
Di.~iembre 1971. '-' Y<>Iail(ja Garcia ·de M<mteale.-

. / gré, -~gistra.-O'or: ·--,Teresa Torres .M:., Secreta-
ria; ' 

. ···,·~ 3 2 
-==-~~:~=="~~=i=~~~====-

Concésiones' de Patentes. 
Rog,·No .. 8627 - R/F 8~744 - Valor <$: 90.00 

Scheríng · Akticngesellsehaft, alemana, median
.te·,:apoderado Dr. Julián Bendafia¡ solicita _conce-
S16n Patente Invención' sobre: · 
"PROCEDlMIENTO.cP~ ·LA PRODUCC!ON 
. t>E NUEVOS DIURETANOS Y PROCEDIMIEN
. TO PARA PRODUcm NUEVAS COMPOSI-

. CIONES HERBICIDAS A BASE DE DICHOS 
' . - DWRETANOS" 

. Ref, P~Ni-8406/gh!~ 
Opónganse: · · · · 

:. Registro Propiedad _ In~UStrial. -· Managua, 3 
Diciembre-1977.-"- Yolanda García· de. Monteale
. g:rié, R~gistrador. ~J. Argeo ~randa, Sécreta-

• ri<f. 
3 2 

Reg. No. 8509 - R/F 898280 - Valor <$' 45.00 
-American Cyanamid. Company, estadounidense, 

- tnediante l!fpoderado Doctor Julián Be.ndafia, so-
licita concesión sobre .Patente InvenCión: 

. · "NUEVOS AGENTES '1IPOTENSORES" 
Caso 26,380 

Opónganse. 
_ Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 
Novi.embre 1977. - Yolanda García de Monteale~ 

-gre, 'Registrador. - Teres_a Torres,· Se.eretaria. 
3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. No, 86 - R/F 847825 - Valor <$' 135.00 

Once mafiaiia diecinueve de, Enero próximo, su
bastarse al martillo un televisor de di~siete pul
gadas con antena, blanco y negro; marca Elca, 
va,lor Quinientos córdobas; una motocicleta mar
ea_ Honda, Tipo XL100, Modelo· i976,·. valo:- t:·es 
mil córdobas. 

Eje,cuta: Claudia Laguna de M_olirul· a Jorge 
Molina Espinosa., 

·Oyense posturas. . · -
Juzgado de lo Criminal del Distrito y de lo Ci

-vil por ~inisterio de Ley. Estelí,-veintitrés_de Di· 
eie:rnb:re de mil novecientos setenta y siete. ~ 

. M, ?;elly Velásquez, Secretaria. 
3 2 

Arriendos de Tflrre'nos Ejidales 
Reg. No. 8784 ,,_: R/~ 853106 '-- Valor <¡! 45:00 

3 aime Ardón · Gutiérrez, · soli~ita a~darnien
to, diez manzana.$ roidál~. Quibuto, . lindántes: 
Oriente, Orlandq .CasteliOn; Oc.cidente, Porfirio 

Reg. N<>. 8785 ··~ · R/F 8531U7 - Valor lf 45.00 
Efrain Guillén Cerrato, solicita arrendamiento, 

veint8 manzanas ejídales, El Carbona!, lindantes: 
Oriente, sollCitante-; Occidente, Rey.naldo Guillén; 
Norl~Susana Bellorin; Sur,. ~rlos López. 
. ()pónganse. ~ . 

.¡Ucaldla Municipal, Telpaneca, Diciembre die· 
ciilueve-mil novecientos setentisiete. -.Guillermo 
Vallecillo Delgado,. Sec~e~ario. 

3 2 

Reg. No, 8786 - R/F 853108'- Valor lf 45.00 
Juvenal Fernánde.z Vilchez, solicita arrenda

miento, cien manzana;s ejídaleS, A.mucayáti; lin
dantes: Oriente, Edeiberto Olivas; Occidente, E.:. 
ze<luiel Basili.o; Norte, Modesto Hernández; Sur, 
calasanz ~Hernández. 

Opónganse.. _' 
-Alcaldía Municipal .. Telpaneca, Diciembre dieci

nueve mil novecrentos setentisiete. - Guillermo 
Vallecillo Delgado, Se~r-etari.ó. 

3 2 

Reg. No. 2 ~ R/F $53223 - Valor. CS: 45.00 
Victoria Alvaracto ·-cruz.· solicita .arriendo te-_ 

rreno ejidal, valle Santa Ana, ·seis manzanas; lin .. 
da: Norte; Digna Alvarado; Sur, Mario Brlce
:fio; Oriente, Gilberto'-Peralta; Occidente, Mario 
Briceiío. 

Opónganse. 
Alcaldía . Municipal:. Somoto, trece Diciembre 

mil ncivecientos· -sete-ntisiete. Benjamín Vale-
riano, Secretarlo. 

ll 2 

CANCELANSE y REPONENSEJ . 
CERTIFICADOS DE ACCIONES mi: 'CIAS. 
MANICERA NICARAGUENSE Y GRASAS 

Y ACEI'rES .A FAVOR DE LEIGirTE~TILE 

Reg. No. 8647 - R/F 916670 -. Valor <$' 90.00 
Cáncelase certificado provisional sin número de 

identificación que ampara 11 acciones de la com
pañia Manicera Nicaragüense. S. A., y or9enase 
su, reposición a favor 00 Leigh Textile (Delawa-
re) Inc. , 

Interesados oJ)ónganse. 
Dado en el Juzgado Primero CiVil del Distrito 

de Managua, a 1os _diez dias -del mes de Dicie.m· 
bre de mil novecientos setenta y siete. - Dr. n. 
defonso Palma Martinez, Juez Primero Civil del 
Distrito. - Tito Guardado,· Secretario. 

3 3 

Rev. _No. 8648 - R/F 916669 - Valor tf 90.00 
Cancélanse certificados definitivos números 20 

y 85 que amparan ·en conjunto 661 acciones de la 
compaiíia Grasas y Aceites, S. A., y ordénase su 
reposición a favor de Leigh Textile (Delaware) 
In~. 

InteresadQs opónganse. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del· Distrito 

de Managua, a los. diez _días del mes de Diciem~ 
bre de lnil_ novetjentos-. setenta y siete. - .. Dr. n~ 
defonso Pal:rha Mar1:in~z. Juez Primero Civil del 
DiStrito. --,Tito Guardado, Srlo. · · 

3 3 
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